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Lima, 25 de marzo de 2022. 
 

OFICIO Nº 0345-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-DGAA 
 
Señor 

CARLOS WILFREDO IBÁÑEZ MONTERO 
Director de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos (t) 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas - MINEM 
Av. Las Artes Sur N° 260 
San Borja.-  
  
Asunto :   Opinión Técnica en relación al «Plan de abandono por la finalización del 

contrato de servicios temporal para la explotación de hidrocarburos en 
el Lote 192». 

 
Referencia : Oficio N° 140-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, ingresado el 08 de marzo 

de 2022. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita emitir opinión técnica sobre el «Plan de abandono por la 
finalización del contrato de servicios temporal para la explotación de hidrocarburos en 
el Lote 192», de titularidad de Frontera Energy del Perú S.A. 
 
En tal sentido, le remito la Opinión Técnica No 0023-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA-
DGAA-MRN, elaborada por la Dirección de Gestión Ambiental Agraria, en relación al 
citado Plan de Abandono, para su conocimiento y fines. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Katia N. Toledo Mori  
Directora  
Dirección de Gestión Ambiental Agraria 
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